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Yo se lo compré 

 Se ducha  a diario

  Se escriben a menudo

  Se comió todo el pastel

   Se arrepintió al momento

   Se venden pisos

Desde aquí se oye 
a los niños
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PRONOMBRE PERSONALPRONOMBRE PERSONALPRONOMBRE PERSONAL

Sustituye a le, les cuando éste va seguido de los pronombres 
personales átonos lo, la, los, las para evitar la cacofonía

LE, LES + LO, LA, LOS, LAS         SE LO, LA, LOS, LAS

    Regaló flores a María
              CD       CI
  
    Las regaló a María 
  

    Le  regaló flores 

  

    Se las regaló   

Se desempeña la misma función que le, les: CI

Para comprobar que SE es un 
pronombre personal debes seguir los 
siguientes pasos:
-  Eliminar el contexto que hace posible su 
aparición, sustituyendo el pronombre que lo 
sigue por un sustantivo, un pronombre  
tónico o un SN. 
- Si al hacer este cambio, en lugar de SE 
aparece  “le” o ”les”, se trata de un 
pronombre personal.
- Si al hacer el cambio, no desaparece SE 
debes pensar en otro valor.

 Yo se lo compré 

Yo le compré eso / un regalo



  

VALOR DE REFLEXIVIDADVALOR DE REFLEXIVIDADVALOR DE REFLEXIVIDAD

- pronombres reflexivos: me, te, se, nos, os, se

- pronombres recíprocos: nos, os y se

Se pueden distinguir cuatro valores:

CD / CI

- Dativo ético: me, te, se, nos, os, se

- Componente de verbo pronominal: me, te, se, nos, os y se

No desempeñan ninguna función sintáctica

Se trata de pronombres que tienen el mismo referente que el sujeto. 
Si el SUJ. es 1ª pers. sing., el pronombre es me; si es 2ª pers. 
sing., el pronombre es te;  si es 3ª pers. sing. el pronombre es se…



  

PRONOMBRE REFLEXIVOPRONOMBRE REFLEXIVOPRONOMBRE REFLEXIVO

  Reflexivo:              No reflexivo:
María se ducha     María ducha a su hija
      
   =María

En las oraciones 
reflexivas el sujeto 
puede ser:
▪agente: realiza la 
acción ⇒  María se 
peina todos los días
▪causa: hace que se 
realice la acción (valor 
factitivo, causativo) 

⇓
María se peina en la 
peluquería

Los pronombres reflexivos pueden ser CD 
(reflexivas directas) o CI (reflexivas indirectas):

María  se  ducha ⇒ María ducha a su hija 
                       María la ducha   CD

Se  lava las manos ⇒  Lava las manos a su hija    
                          Le lava las manos   CI

Me, te, se, nos, os y se son pronombres reflexivos en oraciones en las 
que el suj. recibe la acción que realiza o hace que se realice el suj. 

Para saber la función de se 
basta con eliminar la reflexividad A sí misma



  

PRONOMBRE RECÍPROCOPRONOMBRE RECPRONOMBRE RECÍÍPROCOPROCO
Nos, os y se son pronombres recíprocos en oraciones en las que el suj. 
está formado por varias personas y cada una realiza una acción sobre 

los otros miembros y a su vez la recibe de los otros. 

   Para que una oración sea recíproca:
- El SUJ. tiene que ser plural (como el pronombre tiene el mismo 
referente que el SUJ., los pronombres recíprocos siempre son plural).
- La oración se tiene que poder desdoblar en dos. Al hacer el 
desdoble, desaparece el pronombre recíproco:

Los pronombres recíprocos 
pueden funcionar de: 
-CD → recíprocas directas
-CI→  recíprocas indirectas

 Juan e Inés se  quieren
  Juan quiere  a Inés → Juan la quiere
                    CD
 Juan e Inés se  escriben 
 Juan escribe  a Inés →  Juan le escribe
                    CI

Juan y María se escriben 

Juan escribe a María y María escribe a Juan



  

- El dativo ético se utiliza en oraciones transitivas
- Si se elimina, la oración no cambia de significado 
(sólo se pierde el énfasis) ni de estructura sintáctica
    Juan se comió el pastel = Juan comió el pastel

No confundir con los verbos pronominales en los 
que existe otro verbo igual, pero no pronominal
Juan se durmió // Juan durmió

No se trata de un dativo ético, sino del verbo pronominal dormirse, si lo 
eliminamos tenemos el verbo no pronominal dormir.  En el 1er caso es un 
verbo intransitivo (no admite CD) y en el 2º es un verbo transitivo (admite 
CD: Juan durmió a su hija) 

Para distinguirlo:

DATIVO ÉTICO O DE INTERÉSDATIVO DATIVO ÉÉTICO O DE INTERTICO O DE INTERÉÉSS

Me, te, se, nos, os y se se pueden utilizar de forma enfática, en 
estos casos el pronombre es innecesario y por lo tanto eliminable. El 
dativo ético no desempeña ninguna función sintáctica



  

  Hay tres tipos de verbos 
pronominales:

El verbo sin 
el pronombre 

no existe
 arrepentirse

quejarse 
avergonzarse 
resignarse...

   Son dos verbos distintos en 
cuanto a la estructura 

sintáctica y generalmente en 
cuanto al significado:

Acordar algo/acordarse de...
Negar algo / negarse a...

Dormir / dormirse
          Mover /moverse,...

 Totalmente  
pronominales

 Vbo transitivo no pronominal/
 Vbo  intransitivo pronominal

 Vbo intransitivo no pronominal/
 Vbo  intransitivo pronominal

   Son dos verbos distintos, 
aunque en algunos casos las 

diferencias entre los 
componentes de la pareja se 
neutralizan y se pueden usar 

indistintamente.
   preocupar/preocuparse de...
 Ir/irse, marchar/marcharse...

Los verbos pronominales son aquellos que se conjugan con la ayuda de 
un pronombre átono que representa al mismo ser que realiza la acción 
verbal: yo me..., tú te..., él se... El pronombre es parte del verbo.

COMPONENTE DE VERBO PRONOMINALCOMPONENTE DE VERBO PRONOMINALCOMPONENTE DE VERBO PRONOMINAL

Los verbos 
pronominales son 

intransitivos



  

 SE  pasiva refleja    SE  impersonal

SE + vbo en activa + Suj
.

(3ª pers. sing. o  pl.)
 Hay impersonalidad semántica, 
pero no sintáctica (no aparece 
el agente, pero sí el sujeto) 

Se vendieron dos pisos 
              SUJ

Equivale a una pasiva propia:
Dos pisos fueron vendidos

  SE + vbo en activa
 

     (3ª pers. sing.) 
Hay impersonalidad 

semántica, y sintáctica (no 
aparece el agente, ni el suj.) 

Se eligió al presidente
           CD

Es una oración activa que se 
puede transformar en pasiva

SE PARTÍCULASESE PARTPARTÍÍCULACULA

Se ya no es un pronombre (no comparte paradigma con me, te,…)
Se trata de un encubridor del agente: alguien realiza una acción, 
pero no se dice quién. Si aparece se, no puede aparecer el agente →
impersonalidad semántica: agente Ø

       Hay dos tipos de se partícula:

El SE no 
desempeña 

función 
sintáctica
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